
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, con la información 
suministrada por la Curadora Ad Litem del Demandado.- sírvase proveer.  
Palmira, agosto 19 de 2.020. 
 

 

WILLIAM BENAVIDES LOZANO 
SECRETARIO 
       
 
                                           AUTO DE SUSTANCIACION  
                                           DIVORCIO RADICACION: 76520311000320190035200 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA    
Palmira, agosto diecinueve (19) de dos mil veinte (2.020) 

 

   La Curadora Ad Litem del Demandado, adjunto a su 

contestación presenta documento del ADRES- ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, 

advirtiendo que el señor JHON FELIX SANCHEZ PANCHANO, se encuentra afiliado 

al sistema de seguridad social en salud a través de LA NUEVA EPS S.A., por lo 

tanto y en virtud que dicha empresa puede contar en su base de datos con la 

dirección del domicilio de este, se hace necesario oficiar a dicha entidad para que 

se sirva suministrar esta información. Lo anterior con fundamento en los artículos 

164 y 169 del Código General del Proceso, en aras de evitar la configuración de una 

causal de nulidad que afecte las actuaciones adelantadas al interior de este trámite 

 

             Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

   RESUELVE:   

 

1.- OFICIAR a la NUEVA EP S.A., a fin de que se sirvan 

suministrar en el término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente del oficio que para el efecto les será remitido, la dirección de domicilio que 

registra el señor JHON FELIX SANCHEZ PANCHANO,, identificado con la CC. No. 



14.473.755 de Buenaventura (Valle. Líbrese el oficio correspondiente. Una vez 

satisfecho lo anterior, se dispondrá lo pertinente. 

 

2.- Se advierte que el incumplimiento injustificado a lo 

ordenado, podrá acarrear la imposición de la sanción de que trata el numeral 3 del 

artículo 44 del Código General del Proceso. 

  

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

   El Juez: 

 

                LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

 

Egm. 

 


